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FUNDAMENTOS

“Diferentes pero Iguales” es un espacio 
radial que se emite por FM Bariloche (89.1) y tiene por objeto 
difundir, informar y sensibilizar a la ciudadanía sobre la 
cuestión de la discapacidad. En este sentido, se abordan temas 
vinculados  al  principio  de  igualdad  de  oportunidades  y 
derechos de las personas con discapacidad. Se invita a la 
reflexión sobre las capacidades e incapacidades, aceptando la 
diversidad y contribuyendo a la transformación de la mirada 
social sobre esta problemática.

Este  micro  radial  es  producido  y 
conducido desde hace más de 10 años por el reconocido locutor 
local Agustín Rocha, quien padece una discapacidad motora. Se 
puso al aire el 11 de agosto del 2000 por Radio Nacional, y a 
partir  del  año  2004  se  escucha  en  un  espacio  cedido 
gratuitamente  por  FM  Bariloche  todos  los  lunes  de  12  a 
12.10hs. Cabe destacar que, es el único programa radial en la 
ciudad de San Carlos de Bariloche sobre esta temática.

Por  iniciativa  del  Concejal  Darío 
Rodríguez  Duch  (ARI)  en  el  año  2010,  mediante  Ordenanza 
2071/10  del  Concejo  Municipal  de  Bariloche  este  micro  fue 
declarado  de  interés  municipal.  El  edil  señala  en  su 
iniciativa la significativa repercusión que el programa tiene 
según palabras del propio conductor, Sr. Rocha, debido a la 
efectiva comunicación  e intercambio que se establece con los 
oyentes  del  mismo,  como  así  también  con  los  especialistas 
invitados sobre algún tema en particular.

De acuerdo a lo expuesto y haciéndonos 
eco  de  la  Convención  de  los  Derechos  de  las  Personas  con 
Discapacidad,  cuyo principal propósito es promover, proteger 
y asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos 
los derechos humanos y libertades fundamentales por todas las 
personas  con  discapacidad  y  promover  el  respeto  de  su 
dignidad inherente, es que proponemos la presente declaración.

Por ello:
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Artículo 1º.- De  interés  cultural,  social,  y  educativo  el 
programa radial “Diferentes pero iguales” que se emite por FM 
Bariloche,  89.1  único  espacio  destinado  a  la  difusión, 
información y sensibilización y que conduce el Sr. Agustín 
Rocha.

Artículo 2º.- De forma.


